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SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00388. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).AI despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

SE RODRÍGUEZ ALARCON
icretaria.

ISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

PROCESO NO. 23-001-33-33-002-2016- 00388
DEMANDANTE
DEMANDADO COLDEPORTES Y OTROS
ASUNTO

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 5.0 pm del próximo 17 de abril de 2018 para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr MATEO FLORIANO CARRERA , como apoderado del
COLDEPORTES en los términos y para los fines del poder conferido.

2.4 Téngase a la Dra PAOLA RODRÍGUEZ GARCIA, como apoderado del
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, en los términos y para los fines del poder
conferido.

2.5 Téngase al Dr KAMEL JALLER CASTRO, como apoderado del
INDEPORTES- CÓRDOBA, en los términos y para los fines del poder conferido,

2.6 Téngase al Dr HELDER NAVARRO CARR1AZO, como apoderado de LA
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE BÉISBOL -FEDEBE1SBOL, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA. Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link httg://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-adrninlstrativ?

La Secrei

OSE RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00173. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).Al despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

Cl JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
íretaria.

'íí¿*TÍ' B Consejo Superior de fó Judicatura
í- * * j ; .•.««.mi. .,

» Jr RepúbSícadeColomMa

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2015- 00173
YENNIFER CARDONA VELEZ Y OTROS
INPEC
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°, DE

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, ei Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.o pm del próximo 24 de abril de 2018 para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase a la Dr RICARDO MARRUGO CASTRO, como apoderado del
INPEC, en los términos y para los fines del poder conferido.

2.4 Téngase a la Dra LILLI ESTHER AYCARDY GALEANO, como apoderado
de LA PREVISORA SA, en los términos y para los fines del poder conferido.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DÉ MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www,ramajud¡clal.gov.co/web/juzgado-
02-administrativo-de-monteria/42

La Secretaria,

ODRIGUEZALARCON



SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00254. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).AI despacho de! señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

Cl
Secretaria.

RODRÍGUEZ ALARCON

sejo Superior de ia Judicatura

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mi! dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00254
LUIS FERNANDO PÉREZ MARTÍNEZ Y OTROS

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- NACIÓN RAMA
JUDICIAL
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DE

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 5.0 p.m del próximo 24 de abril de 2018 para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase a la Dra LILIA HERRERA SIERRA como apoderado de LA
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en los términos y para los fines del poder
conferido.

2.4 Téngase a la Dra MERCY CASTELLANO ELJACH como apoderado de
LA NACIÓN RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en los términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
OZ-adminlstrativo-de-monteria/á

La Secretaria.

E RODRÍGUEZ ALARCON



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, jueves (05) de abril de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2015- 00424
Emilia Rosa Causil González
Nacion-Ministeno de Educacion-FNPSM
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR
SUPERIOR.

EL

Mediante sentencia celebrada el día (31) de marzo de dos mil diecisiete (2017)
proferida por este despacho Judicial, se concedieron parcialmente las pretensiones
de la demanda referenciada en el pórtico de ésta decisión.

1.1 Recurrida la decisión, el Juzgado Segundo Administrativo decidió conceder el
recurso de apelación en el efecto suspensivo y se remitió el expediente al
superior.

1.2 La Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante sentencia de fecha ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018),
confirmar la sentencia del treinta y uno (31) de marzo de 2017 proferida por el
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito judicial de Montería.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, deber
del despacho es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo
pertinente para su cumplimiento.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería. 06 de abril de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http://mw ramajudicia1.gov xo/web/juzgado-02-admlnisirat)vo:de-
monteria/42

La Secre! RODRÍGUEZ ALARCON





SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00104. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).AI despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

RODRÍGUEZ ALARCON
/Secretaria

Ceascjio Superior <3e la Judicatura

Montería, jueves cinco (5) de abril de! año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2014- 00104
YONNY JAVIER HERNÁNDEZ HEFiNANDEZ Y OTROS
INPEC Y OTROS
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°.

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0AM del próximo 24 de abril de 2018 para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr RICARDO MARRUGO CASTRO, como apoderado del
INPEC, en los términos y para los fines del poder conferido.

2.4 Téngase al Dr FABIO RODRÍGUEZ DÍAZ, como apoderado de I_A
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC , en los
términos y para los fines del poder conferido.

2.5 Téngase a la Dra LILLI ESTHER AYCARDY GALEANO, como apoderado
de LA PREVISORA SA, en los términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-administrativO:íi&fflSfiter¡a/42

La Secre:

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



RODRÍGUEZ ALARCON

^Secretaria

Montería, jueves cinco
(5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

23-001-33-33-002-2016- 00020

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
/nicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así (as cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a ¡a misma solo
podrá excusarse mediante prueba'siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el jU2gado

2,1 Señálese la hora de las 9. O AML del próximo
taco^u-cKn de ,a AUD.BNC.A



2,2 COLOQÚESE a ÍPC. „

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO D£ MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/weWjuzgadO'
02-adminÍsíratÍvo-de-mortter¡a/42

La Secretaría,

: RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00139. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).AI despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiepcia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

fSE RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00139
JADER SIBAJA SUAREZ
CREMIL
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9. O AM. del próximo 22 de mayo de 2018
para la continuación de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del
CPA y CA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr LUIS MANUEL CORTES MARTÍNEZ, como apoderado de
la Nación Ministerio de Defensa Ejercito Nacional, en los términos y para los fines
del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el linkMp://ww^ramajudicÍal.gov.co/web/juzgado-

La Secret

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00021. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).A1 despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

CIRAJ
Secretaria.

IGUEZALARCON

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00021
ALCIDES FIDEL PÉREZ LAMBRAÑO
CRERfllL
SERALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°.

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9. O AM. del próximo 22 de mayo de 2018
para la continuación de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del
CPAyCA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase a la Dra. Marcela Marín Otero, como apoderada de la Nación
Ministerio de Defensa Ejercito Nacional, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-admlnlstrativo-de;j»enlli3fía32

La Secretar!

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00386. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).AI despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para !a audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea.

CIKA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior <Ie la Jud ¡eM

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2014- 00386
ANSELMO MANUEL CASTAÑO GON"7M K"7 V fYTOtttt¿_AL.C£. Y \J i KUO
INGEOMINAS Y OTROS
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 11.0a.m del próximo 24 di
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.



2.2 COSMVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advírtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr JOSÉ DE LOS SANTOS CHACIN LÓPEZ , como
apoderado de MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, en los
términos y para los fines del poder conferido.

2.4 Téngase a la Dra PAAURA LILIANA PÉREZ SANTIESTEBAN, como
apoderado de LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en los términos y para los
fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/iuzgado-
02-admlnistrativc

La Secretar]

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Montería, Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00323. Montería,
jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).AI despacho del señor
Juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha
para la audiencia prevista en el artículo 180 del CPACA. Provea,

-30SE RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria.

Montería, jueves cinco (5) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2015- 00323
VÍCTOR RODELO PRETEL
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA 1N|C1AL_^_^

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M del próximo 25 *
para la celebración de la AUDIENCIA INSCSAL de que trata el artículo 180 del CPA

yCA.



2.2 COHVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr JORGE CADAV1D JALLER, como apoderado del
DEPARTAMENTO CÓRDOBA, en los términos y para los fines del poder conferido.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, abril 6 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-adm¡nistrativo-d*jnonteria/42

La Secret;

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON


